
Tiene  la  palabra  la  señora  Edila
Manuela Sacco.

 Acciones  del  Gobierno
Departamental  que  mejorarían  la
situación del río San José

EDILA MANUELA SACCO. Muchas gracias,
señor Presidente.

En  la  noche  de  hoy,  en  primer
lugar,  quiero  hacer  referencia  a  la
situación del río San José. Mientras se
aguardan  medidas  a  nivel  nacional
para  el  control  de  las  crecientes,  es
necesario que desde lo departamental
se  realicen  simples  acciones  que
contribuyan a mejorar las condiciones
de vida de muchos vecinos que se ven
afectados  y  al  cuidado  del  medio
ambiente,  poniendo  el  foco  en  la
limpieza.

Basta  con  visitar  Picada  de  las
Tunas y  otras  zonas aledañas al  río
para ver la basura que se acumula en
la  costa;  se  encuentran  plásticos,
bolsas, chatarra, entre otras cosas. Se
hace sumamente necesario y urgente
que  se  implemente  un  plan  de
limpieza para toda la costa y se hagan
campañas de concientización sobre la
adecuada gestión de los residuos para
la población en general.

Entre algunas de las acciones que
se  podrían  implementar  desde  el
Gobierno  Departamental  en  forma
inmediata  estaría  habilitar  a  los
carreros  a  sacar  arena  de  los
médanos  y  arenales  sobre  el  río  de
forma  controlada,  generando  una
cartera  de  interesados.  Esta  acción
constituiría  una  solución  por  partida
doble, porque se limpiaría el río y se
liberaría su flujo, y también sería una
posibilidad  de  mejorar  la  calidad  de
vida de las familias.

Se podría optimizar los recursos y

enfocar las acciones para generar en
la ribera del  río espacios verdes con
control  de  plantación  de  vegetación
acorde  para  la  mayor  absorción  de
agua. Se podría  elaborar  un plan de
trabajo  en  conjunto  con  el  Ejército
para  llevar  a  cabo  las  medidas  de
limpieza.  Se debería tener un control
estricto de relleno de terrenos, lo que
incidiría  directamente  en  el  natural
flujo de las crecientes.

Como  indicaba  anteriormente,
educación  en  el  reciclaje  y  una
adecuada gestión de los residuos es
fundamental para que estos esfuerzos
de  limpieza  sean  efectivos.  Por  ello,
también  debe  generarse,  desde  el
Gobierno  Departamental  ─como
mencionábamos─ una  campaña  de
concientización dirigida a la población
y  un  adecuado  plan  de  gestión  de
residuos.

Solicito que la versión taquigráfica
de mis palabras se envíe al Ejecutivo
Departamental,  a  la  Comisión  de
Higiene, Salud y Medio Ambiente de la
Corporación y a la prensa.

 Construcción  de  ciclovías  en  el
centro  de  la  ciudad  y  principales
avenidas aportaría a la seguridad en
el tránsito

En  segundo  lugar,  señor
Presidente, quiero referirme a un tema
muy presente e  importante  vinculado
al tránsito. La circulación de vehículos,
sobre todo en el centro de la ciudad,
es muy intensa y dificulta a aquellos
que se movilizan en bicicleta, a la vez
que  limita  a  los  niños  que  pueden
usarla  para  concurrir  a  los  centros
educativos.  Es  por  eso  que
consideramos  que  la  creación  de
ciclovías en el centro de la ciudad y en
las  principales  avenidas  podría
descongestionar  la  circulación  de



vehículos y dar seguridad para el uso
de  bicicletas;  incluso,  fomentarlas
como medio de transporte.

Solicito que la versión taquigráfica
de mis palabras se envíe al Ejecutivo
Departamental,  a  la  Comisión  de
Seguridad Vial, Tránsito, Transporte y
Movilidad Urbana de la Corporación y
a la prensa.

 Mayor  control  de  obras  que
salvaguarde  derechos  de  los
contribuyentes

En tercer  lugar,  señor  Presidente,
quiero referirme a un tema en el que
tendría  que  intervenir  la  Oficina  de
Arquitectura.  Creo  que  se  debería
fiscalizar  haciendo  un  control  más
minucioso  de  las  obras  que  se
realizan  a  fin  de  proteger  a  los
contribuyentes  que  podrían  verse
afectados  por  obras  linderas,  en
especial  en  el  buen  estado  de  sus
propiedades.

Asimismo,  se  debería  controlar  el
tiempo que las volquetas permanecen
en la vía pública y el tipo de residuos
que se vierten en ellas.

Solicito que la versión taquigráfica
de mis palabras se envíe al Ejecutivo
Departamental,  a  la  Comisión  de
Obras  y  Servicios  Públicos  de  la
Corporación y a la prensa.

 185.º aniversario del nacimiento del
Gral. Aparicio Saravia

En  cuarto  y  último  lugar,  señor
Presidente,  quiero  recordar  que  hoy,
16 de agosto de 2021, se cumplen los
ciento  ochenta  y  cinco  años  del
nacimiento del Gral. Aparicio Saravia,
quien  ofrendó  su  vida  por  el  voto
secreto  y  la  representación
proporcional.  Sus  palabras  «dignidad
arriba y regocijo abajo» son la esencia

del Partido Nacional.

Muchas gracias, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría dará los
trámites solicitados.


